
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

                                  EMPLAZAMIENTO POR  EDICTOS.

CC. GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO 
OLGA LIDIA DIAZ YAÑEZ 
P R E S E N T E.-

-  -  -  EL  C.   LICENCIADO CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE, JUEZ 
TERCERO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  LO  CIVIL  DEL  SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, HACE SABER QUE EN EL 00552/2023 RADICADO EN EL 
JUZGADO  A  MI  CARGO,  RELATIVO  A LAS  DILIGENCIAS  DE 
JURISDICCION  VOLUNTARIA  SOBRE  CESIÓN  DE  CRÉDITO  Y 
REQUERIMIENTO DE PAGO, PROMOVIDO POR AMADO LICE LOZANO, 
EN CONTRA DE LOS CC. GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO Y OLGA 
LIDIA DIAZ YAÑEZ, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A LA LETRA 
DICE
                  
---- En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da---- En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da  
cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo quecuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo que   
en derecho proceda.- Doy Fe.-------------------------------------------------------------en derecho proceda.- Doy Fe.-------------------------------------------------------------

RADICACIÓN                                                       EXPEDIENTE:  
00552/2023
- - - -Altamira, Tamaulipas a (11) once días del mes de julio del año dos 
mil veintitres (2023).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 
- - - Con el anterior escrito de cuenta y seis anexos consistentes en: Poder 
que otorga CKKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE; contrato de compraventa mercantil; 
contrato  de  apertura  de  crédito  con  garantía  hipotecaria;  convenio  de 
reconocimiento  de  adeudo  entre  las  partes;  escritura  pública  número 
11500; y un estado de cuenta certificado. Téngase por presentado al MTR. 
AMADO LICE LOZANO,  promoviendo  DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA SOBRE CESIÓN DE CRÉDITO Y REQUERIMIENTO DE 
PAGO, su domicilio en CALLE SAN LUIS POTOSÍ, NÚMERO 700, ENTRE 
LAS CALLES NUEVO LEÓN Y VICTORIA DE LA COLONIA RODRÍGUEZ 
EN CIUDAD  REYNOSA,  TAMAULIPAS.  C.P.  88630;  Por  los  hechos  y 
fundamentos que expresa, se admite y tramítese. Désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo bajo el número 
00552/2023.- En tal virtud y como lo solicita el promovente hágase saber 
a  los C.C.  GABRIEL  SÁNCHEZ CONSTANTINO  y OLGA LIDIA DIAZ 
YAÑEZ quienes  tienen  ambos  su  domicilio  en  CALLE  NOVENA 
AVENIDA, NÚMERO 105, SIN ENTRE CALLES DE LA COLONIA VILLA 
HERMOSA  DE  TAMPICO,  TAMAULIPAS.  C.P.  89319; que:  1.-  La 
información  que  con  fecha  26  de  Noviembre  del  2021,  se  celebró  un 
contrato  de  compraventa  mercantil  de  créditos  a  través  de  la  Cesión 
Onerosa  de  Derechos  de  Crédito,  incluyendo  los  derechos  litigiosos, 
derechos de ejecución de sentencia,  derechos adjudicatarios y derechos 
fideicomisarios, todos derivados de contratos de apertura de crédito simple 
con  garantía  hipotecaria  que  celebraron  por  una  parte  BBVA MÉXICO, 
SOCIEDAD  ANÓNIMA,  INSTITUCIÍN  DE  BANCA  MÚLTIPLE,  GRUPO 
FINANCIERO  BBVA  MÉXICO,  antes  (BBVA  BANCOMER,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER),  en su  calidad  de  CEDENTE,  y  a  favor  del  nuevo 
acreedor  la  empresa  CKD  ACTIVOS  8,  SOCIEDAD  ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de 
CESIONARIO,  con  la  comparecencia  de  BBVA  MÉXICO,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA  MÉXICO  ante  (BBVA  BANCOMER,  SOCIEDAD  ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN  DE  BANCA  MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  BBVA 
BANCOMER),  como causahabiente  de BBVA BANCOMER SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMAM INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  GRUPO 
FINANCIERO  BANCOMER,  y  causahabiente  de  HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA  DE  OBJETO MÚLTIPLE,  ENTIDAD REGULADA,  GRUPO 
FINANCIERO  BBVA  BANCOMER,  y  CHUBB  FIANZAS  MONTERREY 
ASEGURADORA  DE  CAUCIÓN,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  el  cuál  fue 
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formalizado mediante el Instrumento Público Número 28,503, del Libro 906, 
otorgado  ante  la  fe  del  notario  público  número  249  con  ejercicio  en  la 
Ciudad de México, el Licenciado Raúl Rodríguez Piña; lo cual demostramos 
con la compulsa de documentos expedida mediante instrumento número 
110, 303, Libro 4,553, de fecha 4 de Abril del 2022, pasada ante la fe del 
notario  número  227,  el  Licenciado  Carlos  Antonio  Montes  de  Oca,  con 
ejercicio  en la  Ciudad de México.  2.-  El  requerimiento  para pago de su 
deuda  con  número  al  día  31  de  Marzo  del  2023  por  la  cantidad  de 
$726,380.36 (SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
PESOS 36/100 M.N.), basándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
tiene  como  Abogado  Patrono  al  Ciudadano  Licenciado  AMADO  LINCE 
CAMPORS, y por cuanto a la pasante en Derecho no ha lugar a tenerla por 
autorizada, toda vez que no se cumple con los extremos que establece el 
artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado y 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE, NÚMERO 1504 PONIENTE, ENTRE LAS CALLES BLVD. 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ EN LA 
COLONIA SANTO NIÑO DE TAMPICO, TAMAULIPAS. C.P. 89160.- Se lee le  
tiene por autorizado para que tenga acceso a los medios electrónicos entiene por autorizado para que tenga acceso a los medios electrónicos en  
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no seanInternet, en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean  
de notificación personal.- Asi mismo las subsecuentes notificaciones quede notificación personal.- Asi mismo las subsecuentes notificaciones que  
contenga orden de notificación personal, procedan a realizarse a su correocontenga orden de notificación personal, procedan a realizarse a su correo  
electrónico electrónico licamadolincejr92@hotmail.com; licamadolincejr92@hotmail.com; autorizadosele también paraautorizadosele también para  
presentar  promociones  de  manera  electrónica  dentro  del  presentepresentar  promociones  de  manera  electrónica  dentro  del  presente  
expediente.-Notifíquese a las partes que, de conformidad con el Acuerdoexpediente.-Notifíquese a las partes que, de conformidad con el Acuerdo  
40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos  
mil  dieciocho,  una  vez  concluido  el  presente  asunto  contarán  con  90mil  dieciocho,  una  vez  concluido  el  presente  asunto  contarán  con  90  
(noventa) días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que(noventa) días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que  
en caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos junto con elen caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos junto con el  
expediente.-expediente.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- así y con  apoyo en los 
artículos  2o,  4o,  52,  66,  247,  248,  866,  867  y  870  el  Código  de 
Procedimientos  Civiles  Vigente  en  el  Estado.-  Así  lo  provee  y  firma  elAsí  lo  provee  y  firma  el  
Licenciado  RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO, Juez Tercero de PrimeraLicenciado  RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO, Juez Tercero de Primera  
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúaInstancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa  
con la Licenciada STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAScon la Licenciada STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS,, Secretaria Secretaria  
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.--------------------------------------------------------------------------

LICENCIADO RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.LICENCIADO RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.

LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.
SECRETARIA DE ACUERDOS.SECRETARIA DE ACUERDOS.

- - - Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- - - - - - - - - - - - -- - - Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- - - - - - - - - - - - -   
- - ABC- - ABC

- - - - - - -   DOS FIRMAS ILEGIBLES.-  RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   DOS FIRMAS ILEGIBLES.-  RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

---- En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da---- En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da  
cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo quecuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo que   
en derecho proceda.- Doy Fe.-------------------------------------------------------------en derecho proceda.- Doy Fe.-------------------------------------------------------------

-------------- Ciudad Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes de enero del Ciudad Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes de enero del   
año dos mil veinticinco (2025).----------------------------------------------------------año dos mil veinticinco (2025).------------------------------------------------------------
--------------  A sus antecedente el escrito de    A sus antecedente el escrito de  cuenta, signado por  , signado por  el C. MTRO. 
AMADO LONCE LOZANO, quien actúa dentro del expediente  quien actúa dentro del expediente 00552/2023,00552/2023,  
visto su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en consideraciónvisto su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en consideración  
que  no  ha  sido  posible  la  localización  del  domicilio  y  paradero  de  losque  no  ha  sido  posible  la  localización  del  domicilio  y  paradero  de  los  
demandados los CC. GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO Y OLGA LIDIAdemandados los CC. GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO Y OLGA LIDIA  
DIAZ YAÑEZ,  no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tieneDIAZ YAÑEZ,  no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene  
como ignorado por la parte actora  y este tribunal,  el  domicilio de dichocomo ignorado por la parte actora  y este tribunal,  el  domicilio de dicho  
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del códigodemandado, por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código  
de procedimientos civiles vigente en el Estado,  de procedimientos civiles vigente en el Estado,  EMPLACESE a los CC.EMPLACESE a los CC.  
GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO Y OLGA LIDIA DIAZ YAÑEZ,GABRIEL SÁNCHEZ CONSTANTINO Y OLGA LIDIA DIAZ YAÑEZ, por por  
medio de edictos que se publicarán  en el Periódico Oficial del Estado y enmedio de edictos que se publicarán  en el Periódico Oficial del Estado y en  
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un  diario  de  los  de  mayor  circulación,  por  un  diario  de  los  de  mayor  circulación,  por  tres  veces  consecutivastres  veces  consecutivas,,  
además de fijarse en la puerta del juzgado además de fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de que deberánen el entendido de que deberán  
ser totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser legibles seser totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se  
tendrá por no publicadotendrá por no publicado. Por dicho edicto hágase saber al interesado que. Por dicho edicto hágase saber al interesado que  
deberá  presentar  su  contestación  dentro  del  término de sesenta  días  adeberá  presentar  su  contestación  dentro  del  término de sesenta  días  a  
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en lapartir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la  
inteligencia  de  que  si  por  cualquier  medio  se  toma  conocimiento   delinteligencia  de  que  si  por  cualquier  medio  se  toma  conocimiento   del   
domicilio  de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijodomicilio  de dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo  
ignorarlo,  el  emplazamiento  ordenado  se  tendrá  como  no  hecho,  y  seignorarlo,  el  emplazamiento  ordenado  se  tendrá  como  no  hecho,  y  se  
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.-  Expídanse a lamandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.-  Expídanse a la   
parte  actora  los  edictos  ordenados  para  su  publicación,  debiendo  a  laparte  actora  los  edictos  ordenados  para  su  publicación,  debiendo  a  la  
brevedad exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndosebrevedad exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose  
insertar  este  proveído  al  de  radicación.-  NOTIFIQUESE.-  Así,  coninsertar  este  proveído  al  de  radicación.-  NOTIFIQUESE.-  Así,  con  
fundamento en los artículos 4º,  55, 66, 67, 68,  255 y 256 del Código defundamento en los artículos 4º,  55, 66, 67, 68,  255 y 256 del Código de  
Procedimientos  Civiles  en  vigor.-   Procedimientos  Civiles  en  vigor.-    Así  lo  provee  y  firma  el Así  lo  provee  y  firma  el Licenciado Licenciado  
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTECUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE,  ,  Juez Tercero de Primera InstanciaJuez Tercero de Primera Instancia  
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con lade lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la   
Licenciada  STEPHANIE  ACENETH VELÁZQUEZ  SALAS,Licenciada  STEPHANIE  ACENETH VELÁZQUEZ  SALAS, Secretaria  de Secretaria  de  
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.-----------------------------------------Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.-----------------------------------------

LICENCIADO CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.LICENCIADO CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.

LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.
SECRETARIA DE ACUERDOS.SECRETARIA DE ACUERDOS.
- - - Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- - - - - - - - - - - -- - - Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- - - - - - - - - - - -   
- - - L'GLD- - - L'GLD

- - - - - - -   DOS FIRMAS ILEGIBLES.-  RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   DOS FIRMAS ILEGIBLES.-  RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  -  -  ES  DADO   EL   PRESENTE  EDICTO  EN  EL  DESPACHO  DEL 
JUZGADO  TERCERO   DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  LO  CIVIL,  EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A LOS OCHO DE ENERO DE 2025.- DOY FE.- 
                       

C. JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.

L´CCI / L´SVS / L´GLDL´CCI / L´SVS / L´GLD                            

L´CCI / L´SVS / L´GLD

Archivo Firmado: 16_EDICTO_EX_00552-2023_420_08-01-2025_08-31-38.pdf | Página 3 de 5

Transacción: 000028188476 | Firmante: CUAUHTEMOC CASTILLO INFANTE | Datos Estampillados: E52194C28381403E2B631ECCDFCFE16EA8B16C807C9C953248C719F002E92228Transacción: 28188481 | Firmante: STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS •



Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000028188476
Archivo Firmado: 16_EDICTO_EX_00552-2023_420_08-01-2025_08-31-38.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: CUAUHTEMOC CASTILLO INFANTE Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000018295 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-01-08T20:28:00Z / 2025-01-08T14:28:00-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 28 9b 29 c4 a8 d1 b2 12 fb 1f e3 cf 3c b2 5d e4 da d6 88 42 95 a4 d5 6e 5c 9e 12 cd 31 ab fd ad 7f 86 10
0a fe 15 3a 39 ca 21 46 c6 10 94 2d 3f d7 c4 f2 21 22 2c e1 48 f5 3f 88 b0 ff c5 15 b3 13 d2 07 8c 2e 9a 73
1f b8 7c d9 dd 1e 46 5a f6 f7 e9 0c 99 e4 a4 62 04 50 e5 da c2 de 98 65 05 cb 0f ed 8d 8d 80 f6 2c 06 b8
e3 e2 e5 1a 4d cf 3c c8 2e ac 1a da 5d 05 23 d8 7f cc 5f 38 16 89 2d 52 15 0c 46 f9 7b 6c 0f c5 03 da 00
c2 e8 bf 8a ce 7e ce b2 ee b0 c6 bb 14 df d9 3c 42 e0 30 d7 2c bf 83 22 15 e6 c2 92 16 b6 32 67 98 d0 a0
ac ea 12 8a 9d 56 87 10 dd 25 8f e3 8f 38 4b c1 2a 42 40 bd 74 de 2c af 6f 1d 94 3b 5d ad 47 d1 cf 76 39
81 22 6d d2 41 05 98 c7 2f c7 fe 1f df 3e 64 9a 49 74 cf 28 05 b1 6a 4c 31 c2 08 48 b2 3c 1d d1 14 af 69
16 c9 a6 f3 34 d6 81 25 20 79

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-01-08T20:28:01Z / 2025-01-08T14:28:01-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000018295

08/01/2025 14:28:00 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000028188481
Archivo Firmado: 16_EDICTO_EX_00552-2023_420_08-01-2025_08-31-38.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000018042 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-01-08T20:28:07Z / 2025-01-08T14:28:07-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 1c 97 a4 7b 63 b8 99 51 9d 70 f2 64 37 b5 c1 32 1d 6d b5 ad 22 56 f1 cc 98 50 89 c2 8e 49 01 4f 33 90 e8
bc 15 9e 84 bb 3f a7 f3 5a 33 70 78 56 32 90 44 fc e6 f5 a6 11 a3 17 98 08 d2 88 f7 af 52 fa 67 49 41 cd 0f
5b c4 c9 06 68 55 61 33 2b e6 bd cb fa 46 23 91 94 26 ea ac 7e 7a 12 89 36 b1 e7 40 3b b1 6e 1d d8 3e
ee be 52 42 9b 05 ca 80 55 f2 c3 99 96 d6 86 8c 11 c9 10 34 2c 5a 57 b9 c7 bb 57 7e f0 6c 49 3d 15 f8 09
35 ca dd 3c 87 68 24 cf f4 3f c4 66 50 ff b1 93 4e d8 29 84 70 e1 ab 25 08 af 0d e6 8b 1c 39 8a f3 94 39 37
15 a9 a7 7a 4d 45 92 c6 96 f6 97 dc 5a 6f 83 2e 14 e1 78 f7 b0 84 21 e5 82 26 14 41 48 00 1a 7d 88 ad c6
13 3f f4 dc 21 5b b0 a4 f1 a2 ed 02 f2 5f 2f 21 2a 85 c2 d2 e1 4c 9a 33 cf ce bd 32 1d 96 33 07 aa 48 40 e9
04 ea 55 2c bb 39 b5 49 cf

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-01-08T20:28:07Z / 2025-01-08T14:28:07-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000018042

08/01/2025 14:28:07 HS.
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